
1° Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago

Ingresado a mi despacho con esta fecha y atendido a que el magistrado que  

redacto la sentencia, no se encuentra actualmente en funciones en este 1° Juzgado  

de Letras del Trabajo de Santiago, se firma el presente fallo s lo para efectosó  

inform ticos por el Juez Presidente de este Tribunal.á

Santiago, a veintis is d as del mes de marzo de dos mil veinte.é í

Vistos y O dos.í

PRIMERO: Que, ante este Primer Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago, en 

causa  RIT  O-2255-2019,  se  interpuso  por  las  demandantes  Claudia  Marcela 

Mateluna  Lazarini  y  Daniela  del  Carmen  Arteaga  Gonz lez,  demanda  ená  

procedimiento  de  aplicaci n  general,  por  despido  improcedente  y  cobro  deó  

prestaciones laborales,  en contra de la empresa  PARIS  ADMINISTRADORA 

LTDA., sociedad  de  derecho  privado,  RUT  96.973.670-5,  en  virtud  de  los 

siguientes antecedentes:

1.- Del Contrato de Trabajo.

1.1.- CLAUDIA MARCELA MATELUNA LAZARINI

Dice que con fecha 10 de marzo de 2014, fue contratada por su ex empleadora, 

para desempe ar el cargo de ñ cajero de vestuario y marcas propias full time, labor 

que desarroll  en el local de la demandada ubicado en Bandera 201, comuna deó  

Santiago. Posteriormente se cambi  su funci n, pasando a ser Cajero Centro deó ó  

Cajas.

Su trabajo consist a en general atender a los clientes que concurr an a la caja a suí í  

cargo y prestarles la adecuada asesor a que requieran, recibir los pagos que losí  

clientes efect en en dinero efectivo o mediante cheque o tarjeta de cr dito; expedirú é  

y  otorgar  las  respectivas  boletas,  facturas  u  otros  documentos  que  procedan, 

mantener  permanente  el  debido  aseo,  orden  y  prestaci n  de  la  caja;  cuadraró  

diariamente la caja; hacer diariamente entrega del dinero efectivo y documentos 

recibidos durante el d a, debidamente cuadrados y realizar todas aquellas laboresí  

inherentes al cargo.
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Su  remuneraci n  a  la  poca  del  despido  ascend a  a  la  suma  de  $701.599.-ó é í  

(setecientos un mil  quinientos noventa y nueve pesos),  siendo esta la base de 

c lculo para las indemnizaciones que se solicitan en el petitorio de la demanda.á

Como la demandante trabajaba como cajera y con dinero, se le asign  un bono deó  

p rdida de caja que a la fecha de su despido alcanzaba la suma de $13.500.- yé  

ten a por objeto palear los descuadres o faltantes de caja, se alando en el contratoí ñ  

que “Es entendido que todo faltante o p rdida de dinero, sea en moneda legal oé  

documentos,  que  se  registre  en  la  caja,  ser  de  exclusiva  responsabilidad  delá  

trabajador;  quien  autoriza  expresamente  a  la  empresa  para  descontar  dichos 

faltantes  o  p rdidas  de  sus  remuneraciones  o  de  cualquiera  otra  prestaci n  oé ó  

indemnizaci n a que tenga o tuviere derecho. Esta asignaci n de P rdida de Caja,ó ó é  

se pagar  a contar de la fecha que el trabajador inicie la operaci n del Terminalá ó  

de caja. De esta cantidad se rebajar  un veinteavo por cada d a de ausencia delá í  

trabajador cualquiera sea la causa que la motive. Los faltantes de dinero, una vez 

verificados por el Departamento de Contabilidad, ser n descontados al trabajador(a)á  

a contar del mes siguiente de determinado el faltante de caja.”

Su jornada laboral era por turnos rotativos de 45 horas semanales, distribuidas de 

lunes a s bado de 10.15 horas a 20.45 horas, con dos d as libres a la semana. Uná í  

d a la semana su ingreso era a las 12.45 horas.í

1.2.- DANIELA DEL CARMEN ARTEAGA GONZALEZ

Dice que con fecha 14 de julio de 2014, fue contratada por su ex empleadora, 

para desempe ar el cargo de cajero centro de cajas, labor que desarroll  en elñ ó  

local de la demandada ubicado en Bandera 201, comuna de Santiago.

Su trabajo consist a entre otras, atender a los clientes que concurrieran a la caja aí  

su cargo y prestarles la adecuada asesor a que requieran, recibir los pagos que losí  

clientes efect en en dinero efectivo o mediante cheque o tarjeta de cr dito; expedirú é  

y  otorgar  las  respectivas  boletas,  facturas  u  otros  documentos  que  procedan, 

mantener  permanente  el  debido  aseo,  orden  y  prestaci n  de  la  caja;  cuadraró  

diariamente la caja; hacer diariamente entrega del dinero efectivo y documentos 

recibidos durante el d a, debidamente cuadrados y realizar todas aquellas laboresí  

inherentes al cargo.
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Su  remuneraci n  a  la  poca  del  despido  ascend a  a  la  suma  de  $625.172.-ó é í  

(seiscientos veinticinco mil ciento setenta y dos pesos),  siendo esta la base de 

c lculo para las indemnizaciones que solicita en el petitorio de la demanda.á

Como la actora trabajaba con dinero, se le asign  un bono de p rdida de caja queó é  

a la fecha de su despido alcanzaba la suma de $13.500.- y ten a por objeto palearí  

los descuadres o faltantes de caja, se alando en el contrato que “Es entendido queñ  

todo faltante o p rdida de dinero, sea en moneda legal o documentos, que seé  

registre en la caja, ser  de exclusiva responsabilidad del trabajador; quien autorizaá  

expresamente  a  la  empresa  para  descontar  dichos  faltantes  o  p rdidas  de  susé  

remuneraciones o de cualquiera otra prestaci n o indemnizaci n a que tenga oó ó  

tuviere derecho. Esta asignaci n de P rdida de Caja, se pagar  a contar de laó é á  

fecha que el trabajador inicie la operaci n del Terminal de caja. De esta cantidadó  

se rebajar  un veinteavo por cada d a de ausencia del trabajador cualquiera sea laá í  

causa  que  la  motive.  Los  faltantes  de  dinero,  una  vez  verificados  por  el 

Departamento de Contabilidad, ser n descontados al trabajador(a) a contar del mesá  

siguiente de determinado el faltante de caja.”

Su jornada laboral era por turnos rotativos de 45 horas semanales, distribuidas de 

lunes a s bado de 10.15 horas a 20.45 horas, con un d a libre a la semana. Un d aá í í  

la semana su ingreso era a las 12.45 horas.

2.- Del Despido:

2.1.- CLAUDIA MARCELA MATELUNA LAZARINI

Con fecha 25 de febrero del a o 2019, la demandada le comunic  que se hab añ ó í  

resuelto poner t rmino a su contrato en virtud de la causal contemplada en elé  

art culo 161 inciso primero del C digo del Trabajo, esto por “necesidades de laí ó  

empresa, establecimiento o servicio”.

Los hechos que fundamentan y justifican la causal de t rmino de su contrato deé  

trabajo, seg n la carta: “en los ltimos resultados econ micos obtenidos por laú ú ó  

Empresa que tras los cambios econ micos del mercado del retail, no ha logradoó  

conseguir el punto de equilibrio comercial proyectado, debido a que los ingresos de 

la tienda se contraponen, en menor medida, a los gastos de la operaci n de ste,ó é  

obteniendo un resultado menor al planificado y/o esperado.
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Adem s, con las nuevas exigencias del mercado, la empresa ha debido implementará  

un sistema de autoservicio para que los clientes efect en sus compras y realicen susú  

pagos en forma directa, sin requerir la intervenci n personalizada de cajeros. Conó  

estos antecedentes y no siendo posible, operacional y econ micamente, mantener laó  

actual  n mina  de  colaboradores,  se  ha  decidido  dar  inicio  a  un  proceso  deó  

reestructuraci n tanto a nivel general, en las diversas tiendas de la empresa, comoó  

espec ficamente en la tienda en la que usted se desempe a.í ñ

Tal como se ha descrito, esta reestructuraci n obedece a la constante b squeda deó ú  

eficiencias en los procesos y procedimientos de la Empresa, que en esta oportunidad 

ha concluido la supresi n de las funciones que usted realiza en el cargo de Cajeroó  

Centro Cajas, atendida la racionalizaci n y disminuci n de la dotaci n, lo que haó ó ó  

significado  la  desvinculaci n  de  un  n mero  importante  de  colaboradores  queó ú  

desarrollaban esta funci n.”ó

Agrega  la  carta:  “El  saldo  l quido  de  estas  indemnizaciones  se  pagarí á 

conjuntamente con la suscripci n de su respectivo finiquitos, una vez compensados,ó  

en los  t rminos que dispone el art culo 1656 del  C digo Civil,  los  descuentosé í ó  

legales y convencionales que procedieren…”

2.2.- DANIELA DEL CARMEN ARTEAGA GONZ LEZ.Á

Con fecha 25 de febrero del a o 2019, la demandada le comunic  que se hab añ ó í  

resuelto poner t rmino a su contrato en virtud de la causal contemplada en elé  

art culo 161 inciso primero del C digo del Trabajo, esto por “necesidades de laí ó  

empresa, establecimiento o servicio”.

Los hechos que fundamentan y justifican la causal de t rmino de su contrato deé  

trabajo, seg n la carta: “en los ltimos resultados econ micos obtenidos por laú ú ó  

Empresa que tras los cambios econ micos del mercado del retail, no ha logradoó  

conseguir el punto de equilibrio comercial proyectado, debido a que los ingresos de 

la tienda se contraponen, en menor medida, a los gastos de la operaci n de ste,ó é  

obteniendo un resultado menor al planificado y/o esperado.

Adem s, con las nuevas exigencias del mercado, la empresa ha debido implementará  

un sistema de autoservicio para que los clientes efect en sus compras y realicen susú  

pagos en forma directa, sin requerir la intervenci n personalizada de cajeros. Conó  
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estos antecedentes y no siendo posible, operacional y econ micamente, mantener laó  

actual  n mina  de  colaboradores,  se  ha  decidido  dar  inicio  a  un  proceso  deó  

reestructuraci n tanto a nivel general, en las diversas tiendas de la empresa, comoó  

espec ficamente en la tienda en la que usted se desempe a.í ñ

Tal como se ha descrito, esta reestructuraci n obedece a la constante b squeda deó ú  

eficiencias en los procesos y procedimientos de la Empresa, que en esta oportunidad 

ha concluido la supresi n de las funciones que usted realiza en el cargo de Cajeroó  

Centro Cajas, atendida la racionalizaci n y disminuci n de la dotaci n, lo que haó ó ó  

significado  la  desvinculaci n  de  un  n mero  importante  de  colaboradores  queó ú  

desarrollaban esta funci n.”ó

Agrega  la  carta:  “El  saldo  l quido  de  estas  indemnizaciones  se  pagarí á 

conjuntamente con la suscripci n de su respectivo finiquitos, una vez compensados,ó  

en los  t rminos que dispone el art culo 1656 del  C digo Civil,  los  descuentosé í ó  

legales y convencionales que procedieren…”

3.- Del finiquito y descuentos indebidos.

Con fecha 11 de marzo del a o 2019, ambas trabajadoras firmaron finiquito deñ  

contrato de trabajo, en virtud de la causal de “Necesidades de la Empresa”, 

HACIENDO  EXPRESA  RESERVA  DE  DERECHO  DE  DESCUENTO 

POR  P RDIDA  DE  CAJA,  SEGURO  DE  CESANT A  Y  DESPIDOÉ Í  

INJUSTIFICADO, ello principalmente por no estar de acuerdo con la causal de 

despido y por los descuentos aplicados en forma unilateral a su finiquito.

Efectivamente, en los finiquitos de las trabajadoras demandantes arrojaba un total 

de  haberes  de  $4.262.752  respecto  de  CLAUDIA  MARCELA  MATELUNA 

LAZZARINI y $3.785.981.- respecto de DANIELA DEL CARMEN ARTEAGA 

GONZ LEZ. Sin embargo, a ambas se les realizaron descuentos unilaterales porÁ  

P rdida de Caja, por un valor de $1.451.077.- y anticipo de $288.000.- respecto deé  

CLAUDIA MARCELA MATELUNA LAZZARINI, y de $1.162.461.- por p rdidaé  

de  caja  y  $288.000.-  por  anticipo  respecto  de  DANIELA  DEL  CARMEN 

ARTEAGA GONZ LEZ,  agregando  a  sta  ltima  un  descuento  por  pr stamoÁ é ú é  

personal de $446.007.-
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Cabe  hacer  presente  que  estos  descuentos  realizados  en  los  finiquitos,  en  lo 

referente a la p rdida de caja, no contaron con su consentimiento, las que adem sé á  

no se enteraron a qu  per odo corresponde, por qu  suma mensual, semanal oé í é  

diario le descontaban, y si efectivamente se trata de p rdidas de caja, pudiendo seré  

incluso notas de cr dito realizadas por las supervisoras que no reintegraron a laé  

caja las sumas que de all  sacaron u otros descuadres. Adem s, la suma descontadaí á  

supera con creces el monto establecido en el art culo 58 inciso segundo del C digoí ó  

del Trabajo por descuentos.

Bien es sabido que el empleador s lo puede descontar montos por p rdidas deó é  

dinero o valores hasta la concurrencia del monto de la asignaci n por p rdida deó é  

caja, sin que sea procedente descontar de las remuneraciones del dependiente o de 

su finiquito sumas adicionales en compensaci n de tales p rdidas,  salvo que eló é  

trabajador en cada caso, autorice por escrito el descuento y siempre sujeto al l miteí  

establecido en el se alado inciso 2° del art culo 58, esto es, a un m ximo del 15%ñ í á  

de la remuneraci n mensual.ó

En el caso en comento, las demandantes desconocen y controvierten las sumas por 

p rdida de caja que se le descuentan, ello porque de haberse producido jam sé á  

llegan a la suma descontada en el finiquito, sumado a que nunca se les entreg  unó  

detalle de las mismas y en el evento de haberse producido, stas eran cobradas poré  

la  empresa  a  las  trabajadoras  quienes  pagaban  estas  diferencias  mensualmente 

mediante descuentos de su remuneraci n. Vale decir, las trabajadoras demandantesó  

pagaron estas diferencias que ahora les descuentan. Es m s, en el evento de tenerá  

diferencias de caja, independiente de ser justificada o no, se les descont  por sobreó  

la asignaci n de p rdida de caja, lo que no corresponde.ó é

Cabe agregar que lo m nimo es que las trabajadoras est n informadas en cuanto aí é  

qu  per odo estar an descontando, por qu  monto, y luego de ello autoricen elé í í é  

descuento, sin perjuicio que existe el l mite legal de descuento. Adem s, se debeí á  

determinar si efectivamente se trata de p rdidas en donde las actoras hayan obradoé  

con dolo o culpa. Ninguna de estas hip tesis se cumple en la especie, desde queó  

ambas desconocen todo lo relacionado con supuestas p rdidas de caja, y peor auné  

mensualmente se las descontaban de su remuneraci n.ó
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Finalmente, en el evento de existir un saldo a favor de la empresa por p rdidas deé  

caja, ellas est n debidamente aseguradas por seguros particulares tomados por laá  

empresa, no siendo l cito ni aceptado el descuento del finiquito de la trabajadora.í

De igual forma se les descont  ó un “anticipo” por la suma de $288.000.-, que 

en definitiva no se trataba de tal, sino que se trata de un bono de permanencia, 

ganado en la ltima negociaci n colectiva del sindicato al que las trabajadorasú ó  

estaban afiliadas, y que se pagaba en forma mensual, no siendo l cito que se lesí  

descuente de su finiquito un bono que constituye un derecho adquirido por los 

trabajadores, m xime si est  incorporado en sus liquidaciones mensuales como bonoá á  

mensual.

Por ltimo, tambi n se le descont  a la trabajadora DANIELA DEL CARMENú é ó  

ARTEAGA  GONZ LEZ,  la  suma  de  $446.007.-  por  concepto  de  Á pr stamoé  

personal, cantidad que estaba pagando en forma mensual y que no existe raz nó  

alguna para que se le realice el descuento del saldo insoluto de una sola vez, 

m xime si no estaba en mora de la obligaci n y no hubo consentimiento alguno deá ó  

mi parte para hacerlo.

4.- Fundamentos de hecho y de derecho para estimar que el despido del que 

fueron objeto, es total y absolutamente improcedente.

Tal como se anticip , las actoras fueron despedidas por la causal del art culo 161ó í  

inciso primero del C digo del Trabajo, fundado en que los resultados econ micosó ó  

de la empresa no habr an sido lo esperado, lo que en definitiva provoc  queí ó  

debieron racionalizar la dotaci n de la empresa, agregando que se suprimieron lasó  

funciones  que  ambas  desarrollaban  como  Cajero  Centro  Cajas,  atendida  la 

racionalizaci n y disminuci n de la dotaci n.ó ó ó

Lo cierto es que los fundamentos esgrimidos para poner t rmino al contrato deé  

trabajo, no son efectivos, desde que los dos cargos que ocupaban mis representadas, 

fueron inmediatamente reemplazados por otros trabajadores quienes asumieron en 

propiedad las labores de Cajero.

Por su parte, el empleador es parte de un holding de empresas que forman un 

gigante del retail sudamericano, al que no le es prudente argumentar que no ha 

logrado  conseguir  el  punto  de  equilibrio  comercial  proyectado,  obteniendo  un 

San Martín #950 Santiago – Fono 02-9157000
Correo Electrónico: jlabsantiago1@pjud.cl

XPPXPXNKWX



1° Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago

resultado menor al planificado y/o esperado, para despedir a dos trabajadoras con 5 

a os de antig edad laboral, m xime si fueron inmediatamente reemplazadas.ñ ü á

Sostienen que la interpretaci n correcta de la norma contenida en el art culo 161ó í  

del C digo del Trabajo, seg n lo manifestado por nuestro m ximo Tribunal, esó ú á  

aquella  que  postula  que  el  empleador  puede  invocarla  para  poner  t rmino  alé  

contrato de trabajo, siempre que la desvinculaci n del trabajador se relacione conó  

aspectos de car cter t cnico o econ mico de la empresa, establecimiento o servicio,á é ó  

y que al  ser  objetiva  no puede fundarse  en su mera  voluntad,  sino que en 

situaciones  que  den  cuenta  que  forzosamente  debi  adoptar  procesos  deó  

modernizaci n o de racionalizaci n en el funcionamiento de la empresa, tambi n enó ó é  

circunstancias econ micas, como son las bajas en la productividad o el cambio enó  

las condiciones de mercado.

En el caso en comento, las cartas de despido no manifiestan aspectos t cnicos nié  

econ micos  debidamente comprobados que justifiquen el despido de las actoras,ó  

m xime si fueron inmediatamente reemplazadas, raz n por la que deber  probar losá ó á  

supuestos de hecho que den cuenta de la configuraci n de aquellas situaciones queó  

lo  forzaron  a  adoptar  procesos  de  modernizaci n  o  racionalizaci n  en  eló ó  

funcionamiento de la empresa.

5.- Tr mites posteriores al despido.á

Con fecha 15 de marzo del presente a o, ambas trabajadoras interpusieron reclamoñ  

administrativo ante la Inspecci n del Trabajo, siendo citadas para el 22 de abril deló  

a o 2019.ñ

6.- Prestaciones adeudadas.

En virtud de los hechos relatados en la presente demanda, la demandada le adeuda 

a mi representado las siguientes prestaciones:

7.1.- CLAUDIA MARCELA MATELUNA LAZARINI

7.1.1.- Prestaciones derivadas del despido improcedente:

a) Mes de aviso previo, ascendente a la suma de $701.599.- (setecientos un mil 

quinientos noventa y nueve pesos).
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b) Mes por a os de servicio, equivalente a 5 a os de servicio, por un total de $ñ ñ  

3.507.997.- (tres millones quinientos siete mil novecientos noventa y siete pesos).

c) Recargo del 30% establecido en la letra c) del art culo 168 del C digo delí ó  

Trabajo, en raz n que fue improcedente el despido, que asciende a la suma deó  

$1.052.399.- (un mill n cincuenta y dos mil trescientos noventa y nueve pesos).ó

7.1.2.- Otras Prestaciones:

a) Descuento por bono de permanencia, por la suma de $288.000.- que corresponde 

a  un  beneficio  obtenido  por  el  sindicato  al  que  pertenec a  la  trabajadoraí  

demandante y que fue indebidamente descontado del finiquito de 11 de marzo de 

2019.

b) Descuento por p rdida de caja, ascendente a la suma de $1.451.077.- (un mill né ó  

cuatrocientos cincuenta y un mil setenta y siete pesos) que fue indebidamente 

descontado del finiquito de 11 de marzo de 2019 por las razones antes se aladas.ñ

c) Intereses y reajustes legales.

d) Costas de la causa.

7.2.- DANIELA DEL CARMEN ARTEAGA GONZ LEZÁ

7.2.1.- Prestaciones derivadas del despido improcedente:

a) Mes de aviso previo, ascendente a la suma de $625.172.- (seiscientos veinticinco 

mil ciento setenta y dos pesos).

b) Mes por a os de servicio, equivalente a 5 a os de servicio, por un total deñ ñ  

$3.125.860.- (tres millones ciento veinticinco mil ochocientos sesenta pesos).

c) Recargo del 30% establecido en la letra c) del art culo 168 del C digo delí ó  

Trabajo, en raz n que fue injustificado e indebido el despido, que asciende a laó  

suma de $937.758.- (novecientos treinta y siete mil setecientos cincuenta y ocho 

pesos).

7.2.2.- Otras Prestaciones:
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a) Descuento por bono de permanencia, por la suma de $288.000.- que corresponde 

al beneficio obtenido por el sindicato al que pertenec a la trabajadora demandanteí  

y que fue indebidamente descontado del finiquito de 11 de marzo de 2019.

b) Descuento por p rdida de caja, ascendente a la suma de $1.162.461.- (un mill né ó  

ciento sesenta y dos mil cuatrocientos sesenta y un pesos) que fue indebidamente 

descontado del finiquito de 11 de marzo de 2019.

c) Descuento pr stamo personal, por la suma de $446.007.- (cuatrocientos cuarentaé  

y seis mil siete pesos), suma que no est  autorizada para descontar de su finiquito,á  

m xime si mi representada es la deudora de dicho pr stamo, no estaba en mora yá é  

lo estaba pagando en forma mensual.

d) Intereses y reajustes legales.

e) Costas de la causa.

SEGUNDO: Contestaci n.ó  

Que, la demanda en primer lugar interpuso la excepci n de finiquitoó  respecto 

de las siguientes prestaciones demandadas por las actoras:

- Mes de aviso previo

- Mes por a os de serviciosñ

- Descuento por bono de permanencia

- Descuento pr stamo personal de la trabajadora Sra. Daniela Arteaga Gonz lez.é á

Tal como lo indican las demandantes en su libelo, ambas suscribieron finiquito de 

t rmino de contrato de trabajo con fecha 19 de marzo de 2019, documento en elé  

cual  no  han  efectuado  reserva  alguna  de  acciones  sobre  los  se alados  tems,ñ í  

quedando amparadas tales prestaciones por el efecto liberatorio del finiquito, siendo 

improcedente su reclamaci n en esta instancia procesal.ó

El  finiquito  constituye  una  convenci n  que  el  C digo  del  Trabajo  contemplaó ó  

celebrar  respecto  de  una  relaci n  laboral  a  la  cual  se  ha  puesto  t rminoó é  

previamente por cualquier  causa.  Por medio de este instrumento se saldan las 

obligaciones pendientes de la relaci n laboral o se conviene la forma que se lesó  
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dar  cumplimiento, en su caso, debiendo el empleador ponerlo a disposici n del exá ó  

trabajador, dentro de los plazos y formas que se establecen en el art culo 177 delí  

C digo del Trabajo. Se trata de una convenci n de car cter solemne, y la doctrinaó ó á  

laboral y jurisprudencia de los Tribunales de Justicia han entendido que posee en la 

mayor a  de  las  ocasiones  un  car cter  transaccional;  es,  en  consecuencia,  uní á  

equivalente jurisdiccional. Consecuente con lo anterior, el finiquito de la relaci nó  

laboral tiene pleno poder liberatorio para ambas partes y tiene la misma fuerza 

legal que una sentencia ejecutoriada, de manera que “no es dable a las partes 

hacer revisar ninguna pretensi n que dimane del contrato fenecido.”ó

En consecuencia, debe rechazarse el cobro de las se aladas prestaciones, conforme añ  

lo expuesto anteriormente.

En subsidio, oponen la correspondiente excepci n de pagoó , ya que consta en el 

finiquito  suscrito  que  las  trabajadoras  recibieron  el  pago  de  cada  una  de  las 

prestaciones a las que ten an derecho las trabajadoras.í

Con  todo,  contestando  derechamente  la  demanda  solicita  su  total  rechazo  con 

expresa y condena en costas, de conformidad a los antecedentes de hecho y de 

derecho que pasa a exponer:

a) RESPECTO A LA DEMANDANTE SRA. CLAUDIA MATELUNA LAZARINI

1) Do a Claudia Mateluna Lazarini prest  servicios para la demandada entre el d añ ó í  

10 de marzo de 2014 y el d a 25 de febrero de 2019, en calidad de cajero centroí  

de cajas, percibiendo una remuneraci n de $697.171, raz n por la cual controvierteó ó  

expresamente lo expuesto por la demandante, en cuanto a que su remuneraci nó  

ascender a supuestamente a la suma de $701.599.-í

2) Con fecha 25 de febrero de 2019, se puso t rmino a la relaci n laboral ené ó  

virtud de la causal de despido establecida en el inciso primero del art culo 161 delí  

C digo del Trabajo, es decir, por necesidades de la empresa.ó

3) Con fecha 19 de marzo de 2019, la trabajadora suscribi  finiquito de contratoó  

de  trabajo,  instancia  en  la  cual  se  pag  la  suma  de  $1.912.013,  suma  queó  

contempla el pago de las indemnizaciones por mes de aviso, a os de servicios,ñ  

feriado legal y proporcional, compensando las indemnizaciones con los descuentos 

legales y convencionales, tal como se indic  en la carta de despido.ó
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4) Que, en el se alado finiquito, la actora nicamente se reserv  “el derecho deñ ú ó  

descuento de p rdidas de cajas, seguro de cesant a y despido injustificado”, raz né í ó  

por la cual, y tal como se expuso en la principal de esta presentaci n, debenó  

rechazarse las dem s prestaciones demandadas, por encontrarse amparadas bajo elá  

efecto liberatorio del finiquito de trabajo.

B)  RESPECTO  A  LA  DEMANDANTE  SRA.  DANIELA  DEL  CARMEN 

ARTEAGA GONZALEZ.

1) En tanto, do a Daniela del Carmen Arteaga Gonz lez prest  servicios para lañ á ó  

demandada entre el d a 14 de julio de 2014 y el d a 25 de febrero de 2019, ení í  

calidad de cajero centro de cajas percibiendo una remuneraci n de $625.172, deó  

acuerdo a lo dispuesto en el art culo 172 del C digo del Trabajo.í ó

2) Con fecha 25 de febrero de 2019, se puso t rmino a la relaci n laboral ené ó  

virtud de la causal de despido establecida en el inciso primero del art culo 161 delí  

C digo del Trabajo, es decir, por necesidades de la empresa.ó

3) Con fecha 19 de marzo de 2019, la trabajadora suscribi  finiquito de contratoó  

de  trabajo,  instancia  en  la  cual  se  pag  la  suma  de  $1.340.941,  suma  queó  

contempla el pago de las indemnizaciones por mes de aviso, a os de servicios,ñ  

feriado legal y proporcional, compensando las indemnizaciones con los descuentos 

legales y convencionales, tal como se indic  en la carta de despido.ó

4) Que, en el se alado finiquito, la actora nicamente se reserv  “ñ ú ó el  derecho 

de  descuento  de  p rdidas  de  cajas,  seguro  de  cesant a  y  despidoé í  

injustificado”, raz n por la cual, y tal como se expuso en la principal de estaó  

presentaci n, deben rechazarse las dem s prestaciones demandadas, por encontrarseó á  

amparadas bajo el efecto liberatorio del finiquito de trabajo.

II. EN CUANTO A LOS HECHOS INDICADOS EN LA CARTA DE DESPIDO.

Dice que con fecha 25 de febrero de 2019, mediante aviso escrito, puso t rmino aé  

la relaci n laboral que manten a con las demandantes de autos, invocando para elloó í  

la causal establecida en el art culo 161 inciso primero del C digo del Trabajo, esí ó  

decir por “necesidades de la empresa.”.
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Agrega que, la carta de despido, en lo pertinente indica lo siguiente: “Por medio 

de la presente comunico a usted que la Empresa Paris Administradora Limitada, 

RUT  Nº 96.973.670-5,  con  domicilio  en  Bandera,  comuna  de  Santiago,  ha 

dispuesto poner t rmino a su contrato de trabajo con esta fecha, en virtud de laé  

causal establecida en el art culo 161, inciso 1°, del C digo del Trabajo, esto esí ó  

“necesidades de la empresa, establecimiento o servicio”.

La aplicaci n  de  la  referida  causal  de  despido  se  fundamenta  en  los  ltimosó ú  

resultados econ micos obtenidos por la Empresa que, tras los cambios econ micosó ó  

del mercado del retail, no ha logrado conseguir el punto de equilibrio comercial 

proyectado,  debido a que los  ingresos  de la  tienda se contraponen,  en menor 

medida, a los gastos de la operaci n de ste, obteniendo un resultado menor aló é  

planificado y/o esperado.

Adem s, con las nuevas exigencias del mercado, la empresa ha debido implementará  

un sistema de autoservicio para que los clientes efect en sus comprar y realicen susú  

pagos en forma directa, sin requerir la intervenci n personalizada de cajeros. Conó  

estos antecedentes y no siendo posible, operacional y econ micamente, mantener laó  

actual  n mina  de  colaboradores,  se  ha  decidido  dar  inicio  a  un  proceso  deó  

reestructuraci n tanto a nivel general, en las diversas tiendas de la empresa, comoó  

espec ficamente en la tienda en la que usted se desempe a”.í ñ

Tal como se ha descrito, esta reestructuraci n obedece a la constante b squeda deó ú  

eficiencias en los procesos y procedimientos de la Empresa, que en esta oportunidad 

ha concluido la supresi n de las funciones que usted realiza en el cargo de Cajeroó  

Centro de Cajas, atendida la racionalizaci n y disminuci n de la dotaci n, lo queó ó ó  

ha significado la desvinculaci n de un n mero importante de colaboradores queó ú  

desarrollaban esta funci n.ó

En este contexto, desde hace un tiempo, se han llevado adelante diversos procesos 

de  reestructuraci n  derivados  de  la  necesidad  de  racionalizar  los  recursos,ó  

orientando ello al funcionamiento de la demanda de los menores costos posibles, 

todo lo  cual  se  ha  traducido en el  hecho  esencial  de  reducci n  de personal,ó  

eliminaci n reas, modificaci n de funciones, eliminaci n de cargos, reestructuraci nó á ó ó ó  

de cargos, entre otras modificaciones.
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III.  RESPECTO  DE  LA  CAUSAL  INVOCADA:  NECESIDADES  DE  LA 

EMPRESA.

La causal que motiv  el t rmino de la relaci n laboral se fundamenta, por cuantoó é ó  

es un hecho p blico y notorio que la industria del Retail, ha sufrido duros embatesú  

debido a la  alica da econom a que viene  arrastr ndose desde ya hace bastanteí í á  

tiempo.

Ya en diciembre de 2014 se anunciaba por la prensa especializada los problemas de 

desempleo que traer a la situaci n econ mica, y alto desempleo que provocar a laí ó ó í  

desaceleraci n  econ mica.  As  se  refer a  la  prensa:  “las  compa as  del  sectoró ó í í ñí  

clasificadas  por  Fitch  presentan  un  Outlook  estable  (Falabella,  Walmart  Chile, 

Sodimac y Forus) a excepci n de Cencosud que mantiene un Outlook negativo”,ó  

para el a o 2015 los “grandes operadores regionales como Falabella y Cencosudñ  

continuar n exhibiendo un flujo de caja libre (FCL) deficitario, impulsado por elá  

crecimiento principalmente org nico de sus negocios cuyo financiamiento seguirá á 

apoyado  por  un  mayor  endeudamiento.  En  contraste,  retailers  con  menor 

diversificaci n como Walmart Chile, Forus y Sodimac se espera mantengan unaó  

generaci n de FCL m s holgada”ó á

Para la situaci n econ mica del 2015, “Econom a y Negocios” del diario on lineó ó í  

El  Mercurio  de  Santiago,  indicaba  como  titular  “Retail  impulsa  rebajas  por 

desaceleraci n, retraso de bajas temperaturas y falta de lluvias”, donde se acusaó  

que a pesar de los esfuerzos de las tiendas de Retail a trav s de rebajas en losé  

precios de los productos, los consumidores no est n comprando; el propio diarioá  

indicaba en un p rrafo: “Pese a las fuertes rebajas de hasta 60% en la ropa deá  

invierno - especialmente parkas, abrigos y su teres-, la estrategia del retail paraé  

liquidar los productos de esta temporada est  dando resultados a un ritmo m sá á  

lento  que  en  a os  anteriores.  Vendedores  de  distintas  tiendas  grandes  que  señ  

encuentran en pleno centro de la capital, como Ripley, Falabella, Paris e Hites, 

aseguran que no ha habido una respuesta positiva por parte de los clientes a tales 

incentivos, argumentando que el retraso en la aparici n de bajas temperaturas, laó  

falta de lluvias y la desaceleraci n son los principales factores que han retrasadoó  

las ventas este invierno”.
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Cabe se alar, que en los ltimos a os ha irrumpido fuertemente en la industria delñ ú ñ  

comercio,  el  mecanismo  de  ventas  a  trav s  de  Internet,  nacimiento  de  fuerteé  

competencia de otros actores en ese contexto, como Amazon, Linio, Dafiti, etc. En 

ese contexto, el Retail ha dejado de llevarse a cabo en el conocido y antiguo 

modelo, donde el cliente asiste a la tienda, sino que dispone de muchos m todosé  

para adquirir los productos. En ese orden de ideas, se ala que la demandada hañ  

debido  desarrollar  una  actividad  reorganizativa  y  reestructurar  el  modelo  de 

negocio,  enfocando  el  negocio  a  los  nuevos  tiempos  y  exigencias;  eliminando 

personal  en  tiendas,  para  enfocar  dichos  recursos  en  personal  m s  econ mico,á ó  

polifuncional, e invertir la mayor parte de los esfuerzos en los nuevos modelos de 

negocio, privilegiando el e-commerce, o comercio por internet, y promoviendo que 

en las tiendas, exista un modelo de atenci n enfocada en la auto-atenci n deló ó  

cliente, manteniendo la menor cantidad de personal posible en las tiendas. En aquel 

contexto, se origina la necesidad de comenzar una reestructuraci n de la empresa,ó  

precisamente por lo dispuesto en el art culo 161, inciso primer del C digo delí ó  

Trabajo que es “los cambios en las condiciones del mercado o de la econom a”,í  

donde toda la industria de empresas que tiene giro de ventas por departamento y 

digital como lo es “Paris”, ha sufrido los embates del bajo consumo, lo que 

deriv  en la supresi n del puesto de los trabajadores, junto con otras personas queó ó  

trabajaban en la misma tienda de Paris, no solo a la fecha del despido de la 

trabajadora, sino tambi n en meses anteriores y posteriores. Para los a os siguientes,é ñ  

el escenario no es mejor y, por lo tanto, la Compa a prosigue con sus pol ticas deñí í  

restructuraci n  y  acomodaci n  a  las  realidades  del  comercio,  participaci n  deló ó ó  

negocio presencial y digital, y necesidad de disminuci n y adecuaci n de las plantasó ó  

de personal, permaneciendo en una constante b squeda de eficiencia de los procesosú  

y  maximizaci n  de  los  recursos.  Por  ende,  resulta  del  todo  falso,  que  hayaó  

reemplazado el puesto de las demandantes, toda vez que la b squeda de eficienciaú  

en los  procesos,  y reestructuraci n  de las  diversas  reas  de la  tienda,  implicó á ó 

necesariamente la eliminaci n del cargo ostentado por el demandante, en v as deó í  

variar o mutar sus funciones.

Como ya se ha adelantado, en cuanto a la causal invocada, el despido se encuentra 

plenamente justificado, ya que la desvinculaci n es consecuencia de la necesidad deó  

racionalizar y de reorganizar el rea donde se desempe aba la demandante, talá ñ  

como lo detalla la carta de despido dirigida a las actoras.
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Por  estos  motivos  corresponde  concluirse  que  la  causal  fue  debida  y 

justificadamente invocada.

IV. RESPECTO AL SUPUESTO DESCUENTO DEL BONO DE PERMANENCIA.

En primer lugar, debe rechazarse la devoluci n de las sumas solicitadas por lasó  

demandantes en cuanto al supuesto descuento del bono de permanencia, ya que las 

demandantes no han efectuado reserva de acciones por el concepto de “descuento 

del bono de permanencia” en el finiquito suscrito, raz n por la cual, no procedeó  

y en subsidio, interpone excepci n de inexistencia de la obligaci n, toda vez que,ó ó  

de acuerdo a lo indicado en el finiquito suscrito por las partes, no existe ninguna 

prestaci n denominada como “bono de permanencia” que haya sido descontada,ó  

por lo tanto, resulta improcedente proceder a la restituci n de una suma que, enó  

efecto, no ha sido descontada.

En consecuencia, debe rechazarse de plano la solicitud planteada por las actoras, 

por carecer de todo fundamento tanto en los hechos, como en el derecho.

V. RESPECTO AL DESCUENTO POR PERDIDA DE CAJA.

Debe rechazarse la solicitud planteada por las actoras en cuanto a la devoluci n deó  

la  suma de $1.451.077 respecto de do a Marcela Mateluna y de la  suma deñ  

$1.162.461, respecto de do a Daniela Arteaga, por cuanto, es efectivo que en elñ  

ejercicio de sus funciones han incurrido en p rdidas de caja por dicho concepto,é  

raz n por la cual su descuento es plenamente ajustado a derecho. En ese sentido,ó  

las demandantes incurren en un error al interpretar el art culo 58 del C digo delí ó  

Trabajo,  ya  que  el  finiquito  y  los  tems  que  la  comprenden,  no  constituyení  

remuneraci n,  raz n por la  cual  no procede la  limitaci n establecida en dichaó ó ó  

norma, siendo, por lo tanto, plenamente ajustado a derecho el descuento efectuado.

VI. RESPECTO AL DESCUENTO POR PRESTAMO PERSONAL.

Debe rechazarse la devoluci n solicitada por las demandantes en cuanto al supuestoó  

descuento por concepto de pr stamo personal, en primer lugar, como ya se se al ,é ñ ó  

no han efectuado reserva alguna por dicho concepto en el finiquito suscrito, raz nó  

por la cual, no procede en esta instancia pronunciarse sobre su procedencia o no, 

por tener, dicho documento, el car cter de sentencia firme y ejecutoriada.á
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Que a n, en el caso improbable de que el tribunal estime que debe pronunciarseú  

sobre el se alado tem, deber  rechazarse de plano la solicitud efectuada, ya que lañ í á  

trabajadora suscribi  con la demandada 2 pr stamos con la empresa, uno por laó é  

suma de $400.000, suscrito el 04 de diciembre de 2018, por 24 cuotas mensuales y 

un segundo, con fecha 02 de enero de 2019, por la suma de $120.000, en 10 

cuotas mensuales, prestamos que se encontraban vigentes al momento del t rminoé  

de la relaci n laboral, adeudando por ellos la suma total de $446.007.ó

En efecto, en ambos documentos se se al  que “al t rmino de la relaci n laboralñ ó é ó  

entre las partes la empresa descontar  el saldo insoluto del finiquito del trabajadorá  

y si no existieren en el finiquito fondos que cubran total o parcialmente el monto 

adeudado a esa fecha, se ejecutar  el presente pagar , considerando el monto totalá é  

de la deuda pendiente como de plazo vencido”.

En consecuencia  de lo anterior,  el descuento  ajustado se encuentra plenamente 

ajustado a derecho.

VII. RESPECTO DE LAS PRESTACIONES DEMANDADAS:

En lo particular, esta parte se opone expresamente a:

1) La declaraci n de despido injustificado, por cuanto, tal como se ha argumentadoó  

latamente en los p rrafos anteriores, los despidos se encuentran ajustados a derechoá  

y plenamente justificados.

2) Al pago del pago de mes de aviso y a os de servicio, por encontrarse pagadasñ  

tales indemnizaciones, por lo que oponemos excepci n de pago.ó

3) Al incremento legal del art culo 168 letra A del C digo del Trabajo, esto es uní ó  

30% sobre la indemnizaci n por a os de servicio por el monto pedido por lasó ñ  

actoras, atendido que el despido, como se ha indicado, es plenamente justificado y 

conforme a derecho.

4)  Improcedencia  de  la  devoluci n  del  descuento  por  bono  de  permanencia,ó  

conforme a la excepci n de finiquito expuesta y en subsidio, por ser inexistente laó  

obligaci n.ó

5) Improcedencia de la devoluci n por perdida de caja, toda vez que el descuentoó  

es procedente, seg n se explic .ú ó
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6) Improcedencia de la devoluci n del pr stamo personal, por la suma de $446.007,ó é  

respecto  de  la  trabajadora  Sra.  Daniela  Arteaga  G,  ya  que  el  descuento  se 

encuentra plenamente ajustado a derecho, conforme se detall .ó

7) En cuanto a los reajustes e intereses, y costas, desde luego, por no adeudarse 

suma de dinero, solicito que se rechacen.

En resumen, en cuanto a las prestaciones y declaraciones que se demandan, estas 

deben ser desestimadas,  oponi ndose toda declaraci n de despido injustificado yé ó  

cobro de prestaciones en la forma solicitada por las demandantes, con costas.

TERCERO: Audiencia preparatoria. 

Que, en la antedicha audiencia se efectu  el llamado a conciliaci n, el que noó ó  

prosper ,  y  se  dieron  los  respectivos  traslados  a  las  excepciones  opuestas,ó  

evacu ndose los mismos en dicha oportunidad.á

Tambi n se fijaron los hechos a probar, a saber: 1. Efectividad de los hechosé  

invocados en la carta de t rmino de contrato de las actoras. 2. Per odos a queé í  

corresponder an los descuentos por p rdida de caja realizados en el finiquito de lasí é  

trabajadoras y procedencia de los mismos, hechos y circunstancias que permitan 

establecerlo. 3. Efectividad de devengarse un bono de permanencia y ste haya sidoé  

descontado en el finiquito de las trabajadoras.

CUARTO: Audiencia de juicio. 

Que, esta audiencia se incorpor  la prueba. La demandada incorpor  la siguienteó ó  

prueba documental:

Respecto de Daniela Arteaga Gonz lez:á

1. Contrato de trabajo de fecha 14 de julio de 2014.

2. Anexo al contrato de trabajo de cajeros suscrito con fecha 01 de agosto de 

2014.

3. Anexo al contrato de trabajo de fecha 01 de diciembre de 2014.

4. Actualizaci n contrato de trabajo de fecha 01 de diciembre de 2014.ó
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5. Actualizaci n de contrato de trabajo de fecha 28 de diciembre de 2018.ó

6. Carta de despido de fecha 25 de febrero de 2019.

7. Comprobante de carta de aviso para terminaci n del contrato de trabajo emitidoó  

por la Direcci n del Trabajo.ó

8. Finiquito de contrato de trabajo de fecha 19 de marzo de 2019.

9. Liquidaciones de remuneraciones periodo agosto de 2018 a febrero de 2019.

10. Solicitud pr stamos de empresa suscrito por la demandante con fecha 04 deé  

diciembre de 2018.

11. Pagar  suscrito por la demandante con fecha 04 de diciembre de 2018, por laé  

suma de $400.000.

12. Solicitud pr stamos de empresa suscrito por la demandante con fecha 02 deé  

enero de 2019.

13. Pagar  con fecha 02 de enero de 2019, por la suma de $120.000.é

14. Comprobantes de p rdida de caja de fechas: (2017) 31 de diciembre, 31 deé  

octubre, 30 de abril, 28 y 16 de agosto, 24 y 22 de noviembre, 24 de diciembre,  

11 de septiembre, 23 y 18 de octubre, 26, 24 y 19 de julio, todos de 2017; y de 

04 de febrero de 2019.

Respecto de Claudia Mateluna Lazzarini:

1. Contrato de trabajo de fecha 10 de marzo de 2014.

2. Anexo al contrato de trabajo de cajeros suscrito con fecha 01 de agosto de 

2014.

3. Anexo al contrato de trabajo de fecha 01 de diciembre de 2014.

4. Actualizaci n contrato de trabajo de fecha 01 de diciembre de 2014.ó

5. Actualizaci n de contrato de trabajo de fecha 28 de diciembre de 2018.ó

6. Carta de despido de fecha 25 de febrero de 2019.
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7. Comprobante de carta de aviso para terminaci n del contrato de trabajo emitidoó  

por la Direcci n del Trabajo.ó

8. Finiquito de contrato de trabajo suscrito por la trabajadora suscrito el d a 19 deí  

marzo de 2019.

9. Liquidaciones de remuneraciones julio de 2018, periodo octubre de 2018 a enero 

de 2019.

10. Comprobantes de p rdida de caja de fechas: (2017) 31 de diciembre, 31 deé  

octubre, 30 junio, 30 de abril, todos de 2017; (2018) 28 y 01 de agosto de 2018, 

24, 29, 17, 16 y 05 de noviembre de 2018, 11, 27 y 31 de diciembre de 2018, 

10, 28, 14 y 13 de septiembre de 2018, 30, 20 y 13 de octubre de 2018; 23 de 

enero de 2019, 31 de julio de 2018, 16 de enero de 2019, 26 de julio de 2018; y 

25 y 20 de julio de 2018.

11. Informe de resultados IBITDA 2018.

12.  Publicaciones  prensa  America  Retail  obtenido  de  URL 

https://www.americaretail.comfecommerce/ecommerce-cencosud-invertira-us300- 

millones-en-2019-una-tercera-parte-ira-a-comercio-electronico/

13.  Publicaci n  de  prensa  de  Econom a  y  negocios  obtenido  de  URLó í  

http://www.economiayneqocios.cl/noticias/noticias.asp?id=464028

Testimonial:  Comparece  do a  Flor  Mariqueo  Troncoso,  quien  previamenteñ  

juramentada declara.

Por su parte, la parte demandante incorpora:

Prueba documental:

1. Contratos de Trabajo y actualizaciones de ambas trabajadoras.

2. Liquidaci n de remuneraciones de los ltimos 3 meses trabajados de las actorasó ú

(diciembre 2018, enero y febrero de 2019)

3. Reglamento interno de orden, higiene y seguridad.

4. Finiquito de trabajadora Daniela Arteaga Gonz lez.á
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5. Finiquito de Claudia Mateluna Lazzarini.

6. Convenio colectivo de trabajo.

7. V ucher de retiro de fecha 29 de enero de 2019, y boleta electr nica de fechaá ó  

29 de enero de 2019.

Testimonial:  Comparece do a Mar a Ang lica Garrido Fredes y do a Jacquelineñ í é ñ  

Lorena Lara, quienes previamente juramentadas declaran.

Exhibici n de documentos:ó

1. Cartas de despido de ambas trabajadoras.

2. Auditor a, investigaci n o informe de procesos realizados con ocasi n de lasí ó ó  

p rdidas de caja de ambas demandantes, durante el per odo de enero de 2017 aé í  

enero de 2019.

3. Reportes de cierre de caja “X” y “Z” mensuales desde enero de 2017 a 

enero de 2019 respecto de ambas trabajadoras.

4. Registro de amonestaciones por p rdida de caja desde el enero de 2017 a eneroé  

de 2019, respecto de ambas trabajadoras.

5. Registro de faltantes o p rdidas de caja que firman las demandantes diariamenteé  

desde enero de 2018 a enero de 2019, de ambas trabajadoras.

6. Procedimiento de ingreso de valores y uso de sistemas computacionales para la 

rendici n de valores de la demandada, vigente a la poca de la relaci n laboral, oó é ó  

documento que haga las veces.

7. Contratos de trabajo de los cajeros vendedores contratados por la demandada 

para la tienda ubicada en calle Bandera N°201, comuna y ciudad de Santiago, 

post despido de las trabajadoras, espec ficamente respecto de los sres. Tom s Roa yí á  

Glady Hern ndez.á

8. Balance y Estado de Resultado de la demandada del a o 2017 y 2018.ñ

9. Libro de remuneraciones del personal para la tienda ubicada en calle Bandera 

N°201, comuna y ciudad de Santiago desde marzo de 2018 a marzo de 2019.
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10. Seguros contratados por la demandada asociado a las p rdidas de caja.é

No exhibe, documento N°2, N°3, N°6, documento N° 8 no en su totalidad, 

N°9 y N° 10 no los exhibe.

La parte demandante,  solicita  se haga efectivo apercibimiento del  art culo  453í  

N°5 del C digo del Trabajo.ó

El tribunal deja su resoluci n para definitiva.ó

QUINTO: Decisi n del tribunal.ó  

En cuanto a la excepci n de finiquito.ó

Que,  habi ndose  deducido  como  cuesti n  previa-  la  excepci n  de  finiquito,é – ó ó  

corresponde ahora resolverla, para determinar en consecuencia si los efectos del 

mismo logran alcanzar aquellas indemnizaciones y prestaciones laborales indicadas en 

el petitorio de la demanda (derivadas del mes de aviso y a os de servicio; loñ  

pedido  a  prop sito  de  un  descuento  por  pr stamo  a  una  de  las  actoras;  yó é  

finalmente lo reclamado por concepto de un bono de permanencia). 

Conviene en esta parte de la sentencia hacer presente que no se encuentra en 

entredicho que las partes del juicio hayan suscrito un finiquito, ni tampoco la 

validez del mismo. As  las cosas, es el alcance de las reservas efectuadas por lasí  

trabajadoras lo que constituye el quid del asunto que debe ser despejado en primer 

lugar.

Que, de la lectura de ambos finiquitos es posible advertir, al final de ellos, rezos 

de pu o y letra, que b sicamente dicen que se reservan ñ á “EL DERECHO DE 

DESCUENTO POR P RDIDA DE CAJA,  SEGURO DE CESANT A, YÉ Í  

DESPIDO INJUSTIFICADO.” Nada m s.á

Ahora,  sabido es  que para  que la  reserva  tenga  valor  y le  permita  a dicho 

trabajador posteriormente reclamar por la v a judicial ese derecho, se formule ení  

t rminos claros y precisos indicando espec ficamente el derecho que se reserva. Asé í í 

las cosas, resulta evidente que en la reserva efectuada por las trabajadoras no se 

incluyeron otros conceptos distintos a los por ellas consignados expresamente, de 

modo que necesariamente  la  excepci n  opuesta  debe ser  acogida en todas  susó  

partes, toda vez que conviene recordar en esta parte el m rito y amplio poderé  
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liberatorio que emana del finiquito extendido conforme lo prescribe el art culo 177í  

del  C digo  del  trabajo.  En  efecto,  la  Excelent sima  Corte  Suprema  sobre  eló í  

particular se refiere al finiquito como “el instrumento emanado y suscrito por las 

partes  del  contrato  de  trabajo,  empleador  y  trabajador,  con  motivo  de  la 

terminaci n  de  la  relaci n  de  trabajo,  en  el  que  dejan  constancia  del  cabaló ó  

cumplimiento  que cada una de ellas  ha dado a las  obligaciones  emanadas  del 

contrato, sin perjuicio de las acciones o reservas con que alguna de las partes lo 

hubiere suscrito, con conocimiento de la otra. El finiquito en cuanto acto jur dicoí  

representa una convenci n y, frecuentemente, es de car cter transaccional”.ó á

Por consiguiente, habi ndose acogido la excepci n de finiquito en todas sus partes,é ó  

significa que el debate de fondo nicamente versar  sobre lo justificado o no delú á  

despido; el recargo legal pedido, en su caso; la restituci n del aporte efectuado aló  

fondo del seguro de cesant a; y el descuento por p rdida de caja.í é

SEXTO: En cuanto a la justificaci n del despidoó .

Que, en la especie las demandantes fueron despedidas por la causal contemplada en 

el inciso primero del art culo 161 necesidades de la empresa, disposici n legal queí ó  

indica: “Sin perjuicio de lo se alado en los art culos precedentes, el empleadorñ í  

podr  poner t rmino al contrato de trabajo invocando como causal las necesidadesá é  

de  la  empresa,  establecimiento  o  servicio,  tales  como  las  derivadas  de  la 

racionalizaci n o modernizaci n de los mismos, bajas en la productividad, cambiosó ó  

en las condiciones del mercado o de la econom a que hagan necesaria la separaci ní ó  

de uno o m s trabajadores”, y sabido es que la causal invocada constituye unaá  

causal  de  t rmino  de  contrato  objetiva,  que  dice  relaci n  exclusivamente  coné ó  

circunstancias de ndole econ mico, tecnol gico o estructural, no inherentes a laí ó ó  

persona del trabajador y que no est n relacionadas con su capacitad y conducta,á  

sino m s bien a hechos que rodean el funcionamiento de la empresa, derivadas deá  

un excedente de mano de obra o la reducci n de puestos de trabajo por razonesó  

econ micas o t cnicas,  debiendo, adem s,  obedecer a razones que no tienen eló é á  

car cter de transitorios o insubsanables, siendo de carga del empleador acreditar losá  

elementos que la configuran.

S PTIMO:É  Que, ambas cartas de despido se basan en las mismas circunstancias, a 

saber que “en los ltimos resultados econ micos obtenidos por la Empresa que trasú ó  

San Martín #950 Santiago – Fono 02-9157000
Correo Electrónico: jlabsantiago1@pjud.cl

XPPXPXNKWX



1° Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago

los cambios econ micos del mercado del retail, no ha logrado conseguir el punto deó  

equilibrio  comercial  proyectado,  debido  a  que  los  ingresos  de  la  tienda  se 

contraponen, en menor medida, a los gastos de la operaci n de ste, obteniendo unó é  

resultado menor al planificado y/o esperado.

Adem s, con las nuevas exigencias del mercado, la empresa ha debido implementará  

un sistema de autoservicio para que los clientes efect en sus compras y realicen susú  

pagos en forma directa, sin requerir la intervenci n personalizada de cajeros. Conó  

estos antecedentes y no siendo posible, operacional y econ micamente, mantener laó  

actual  n mina  de  colaboradores,  se  ha  decidido  dar  inicio  a  un  proceso  deó  

reestructuraci n tanto a nivel general, en las diversas tiendas de la empresa, comoó  

espec ficamente en la tienda en la que usted se desempe a.í ñ

Tal como se ha descrito, esta reestructuraci n obedece a la constante b squeda deó ú  

eficiencias en los procesos y procedimientos de la Empresa, que en esta oportunidad 

ha concluido la supresi n de las funciones que usted realiza en el cargo de Cajeroó  

Centro Cajas, atendida la racionalizaci n y disminuci n de la dotaci n, lo que haó ó ó  

significado  la  desvinculaci n  de  un  n mero  importante  de  colaboradores  queó ú  

desarrollaban esta funci n.ó

OCTAVO: Que, a juicio de este sentenciador, la parte demandada no incorporó 

prueba alguna que tuviera el m rito o la idoneidad para acreditar lo se alado en elé ñ  

motivo anterior.  En efecto,  el documento denominado por la demandada como 

“informe de resultado Ebidta” es una mera copia simple sin fecha, del que se 

advierte una firma y sobre la misma el nombre Valentina Barrios, en su calidad de 

jefe de control de gesti n de Cencosud S.A. y no de la demandada, sin queó  

tampoco se haya ratificado su r brica por esa persona en estrados, y que, enú  

cualquier evento, dir a relaci n con la situaci n vivida por la sociedad Cencosudí ó ó  

S.A. y no la empresa de autos, por lo que as  incorporado- resultar a de ninguna– í í  

utilidad.  Por lo dem s,  se trata de una copia simple sin fecha ni  firma, queá  

contempla  una serie  de n meros  que no se  explican,  siendo una simple  tablaú  

num rica y porcentual. é

Tampoco las publicaciones acompa adas de diversos medios electr nicos permitenñ ó  

acreditarlo, desde que tratan de meros reportajes, sin que se conozca la fuente de 

la informaci n contenida en ella. Con todo, aun cuando se pudiese entender queó  
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tienen valor probatorio, se refieren a la situaci n del retail en general y respectoó  

de Cencosud, empresa que agrupa un conjunto de empresas dedicadas al retail, m sá  

no a la situaci n particular de la demandada, que permita suponer la efectividad deó  

los hechos en que se funda el t rmino de la relaci n laboral.é ó

NOVENO: Que, por las razones expuestas en el considerando anterior no cabe 

sino concluir que el despido no se encuentra ajustado a derecho, raz n por la cualó  

la demandada deber  pagar el incremento legal previsto en la letra a) del art culoá í  

168  del  C digo  del  Trabajo,  el  que  deber  calcularse  respecto  de  lasó á  

indemnizaciones  consignadas  en  sus  respectivos  finiquitos,  pues  aun  cuando  se 

discrep  de la remuneraci n de una de las trabajadoras, no debe soslayarse queó ó  

este mismo tribunal acogi  la excepci n de finiquito, quedando en consecuenciaó ó  

aquellas indemnizaciones como inamovibles para todos los efectos.

D CIMO:  É Que, en cuanto a la devoluci n del aporte al fondo del seguro deó  

cesant a, a juicio de este Tribunal, no resulta procedente su devoluci n aun cuandoí ó  

el despido de las demandantes se haya estimado como improcedente, ya que aquella 

declaraci n no invalida el despido y por tanto tampoco deja sin efecto la causaló  

invocada, por lo que malamente puede entenderse que el despido fue en virtud de 

una causal distinta, que impida la aplicaci n del art culo 13 de la ley 19.728,ó í  

razones todas que permiten entonces rechazar la alegaci n en comento. ó

Que, reafirma lo se alado precedentemente lo establecido en el inciso tercero delñ  

art culo 168 del C digo del Trabajo, en el que se establece que solo respecto a lasí ó  

causales del art culo 159 y 160, en el evento de no ser acreditadas se entenderí á 

que el termino se produjo por la causal del art culo 161 inciso primero, esta es,í  

necesidades de la empresa, nicas hip tesis entonces que permiten y producen elú ó  

efecto de modificar y/o dejar sin efecto la causal mal invocada por el empleador, 

consecuencia que como se dijo en el caso de la invocada en autos, no se produce. 

Que, a mayor abundamiento, a juicio de este Juez, y conforme la interpretaci nó  

regulada en los art culos 19 y siguientes del C digo Civil, el sentido  del art culoí ó í  

13 de la ley 19.728 es claro,  por lo que no puede sino extraerse lo que el tenor 

literal de la antedicha norma se ala, esto es, “que si el contrato termina por lasñ  

causales previstas en el art culo 161 del C digo del Trabajo, se imputar  a estaí ó á  

prestaci n la parte del saldo de la Cuenta Individual por Cesant a constituida poró í  
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las  cotizaciones efectuadas por el empleador m s su rentabilidad, deducidos losá  

costos de administraci n que correspondan, con cargo a las cuales el aseguradoó  

pueda hacer retiros en la forma que se ala el art culo 15”, as  como tambi n delñ í í é  

art culo 52 de la misma Ley, resulta claro y en el mismo sentido, pues dispone queí  

acogida  la  pretensi n  del  trabajador,  deber n  pagarse  las  prestaciones  queó á  

corresponda conforme al art culo 13, es decir, el pago de  las indemnizaciones coní  

la imputaci n establecida en el inciso segundo del mismo, pues de otro modo habr aó í  

se alado el citado art culo 52 que el pago deb a realizarse conforme al art culo 13ñ í í í  

salvo en lo dispuesto en su inciso segundo, hip tesis que el legislador no contempl .ó ó

Por ltimo, no debe dejar de mencionarse, que entender de una manera distinta, laú  

aplicaci n del art culo 13 ya citado, significar a establecer sanciones al empleadoró í í  

adicionales a las que la ley contempla en el evento de declararse el despido de un 

trabajador  como  improcedente,  injustificado,  o  indebido,  lo  que  en  nuestra 

legislaci n no resulta posible, pues las normas que regulan estatutos sancionatorios,ó  

son y deben ser de derecho estricto.

UND CIMO:É  Que, por ltimo, en cuanto a los descuentos efectuados por p rdidaú é  

de  caja,  cabe  se alar  primero  que  efectivamente  y  tal  como  razonan  lasñ  

demandantes, del finiquito nicamente se advierte que por concepto de p rdida deú é  

caja se les descuenta 1.162.461 y 1.451.077, respectivamente, sin indicar siquiera a 

qu  per odo corresponden la(s) p rdida(s), lo que desde ya deja en una situaci né í é ó  

de  evidente  indefensi n  a  las  trabajadoras,  estim ndose  por  este  solo  hechoó á  

contrario  a  derecho  dicho  proceder,  pues  entenderlo  de  otro  modo  implicar aí  

propender  a  profundizar  el  natural  desequilibrio  existente  entre  trabajador  y 

empleador, pero esta vez justamente por el rgano llamado a evitarlo.ó

Con todo, y sin perjuicio de lo ya se alado en el motivo anterior, cabe se alar queñ ñ  

tampoco logr  acreditarse por la demandada que se hubiere pactado o convenidoó  

alg n descuento que excediere el monto asignado por el empleador por p rdida deú é  

caja -y que en el caso de autos alcanzaba apenas los $13.500 pesos mensuales- de 

modo que s  estimaba que se le adeudaba esa cantidad de dinero, debi  haberí ó  

interpuesto la respectiva acci n judicial, cumpliendo particularmente con la normaó  

prevista en el art culo 446 del c digo del trabajo que exige la exposici n clara yí ó ó  

circunstanciada de los hechos y consideraciones de derecho en que se fundamente 

su  pretensi n,  pues  cabe  recordar  que  el  contrato  de  trabajo  es,  adem s  deó á  
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consensual, esencialmente bilateral y en consecuencia no lo obliga m s all  de loá á  

pactado. Entenderlo de otro modo implicar a reconocer y validar  una suerte í de 

justicia  de propia  mano en circunstancias  que no ha autorizado el  Legislador, 

razones todas que llevan a este juez a hacer lugar a lo pedido en esta parte.

DUOD CIMO:É  Que,  el  resto  de  la  prueba  rendida  en  autos,  analizada  de 

conformidad  a  las  reglas  de  la  sana  cr tica,  en  nada  alteran  o  modifican  loí  

razonado en los considerandos precedentes, resultando inoficioso hacer efectivo el 

apercibimiento pedido por las demandantes en la audiencia de juicio, a prop sito deó  

la no exhibici n de ciertos documentos.ó

D CIMOTERCERO:É  Costas. Que, cada parte pagar  sus costas por no haberá  

resultado ninguna totalmente vencida.

Por estas consideraciones, normas legales ya citadas, y visto, adem s, lo dispuestoá  

en los art culos, 1 y siguientes, 7 y siguientes, 63 y siguientes, 73, 161, 162, 173,í  

173, 425 y siguientes, 453, 454 del C digo del Trabajo; 1698 del C digo Civil, yó ó  

dem s disposiciones legales aplicables, á se declara:

I.- En cuanto a la excepci n de finiquito: Que, se hace lugar a la misma, en todasó  

sus partes, sin costas.

II.- En cuanto a la excepci n de pago: Que, por haber sido interpuesta de maneraó  

subsidiaria a la anterior, y habi ndose acogido la primera en todas sus partes, esé  

que se omitir  pronunciamiento.á

III.- En cuanto al fondo:

I.- Que se hace lugar a lo pedido, s lo en cuanto se declara que el despido de lasó  

demandantes fue improcedente, debiendo la demandada Par s Administradora Ltda.í  

pagar las siguientes indemnizaciones y prestaciones:

i) Respecto de Claudia Marcela Mateluna Lazarini , deber  pagar la cantidadá  

de $1.045.756 pesos por concepto de recargo del 30% establecido en la letra c) del 

art culo 168 del C digo del Trabajo.í ó

ii) Asimismo se hace lugar a lo pedido por concepto de descuento por p rdida deé  

caja, ascendente a la suma de $1.451.077.- (un mill n cuatrocientos cincuenta y unó  

mil setenta y siete pesos) que fue indebidamente descontado por la demandada.
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iii) Respecto de  Daniela  Del  Carmen  Arteaga  Gonz lezá ,  deber  pagar laá  

cantidad de $937.758.- pesos por concepto de recargo del 30% establecido en la 

letra c) del art culo 168 del C digo del Trabajo.í ó

ii) Asimismo se hace lugar a lo pedido por concepto de descuento por p rdida deé  

caja, ascendente a la suma de $$1.162.461.- (un mill n ciento sesenta y dos miló  

cuatrocientos  sesenta  y  un  pesos)  que  fue  indebidamente  descontado  por  la 

demandada.

IV.- Que, se rechaza en todo lo dem s.á

V.-  Que  las  sumas  se aladas  ser n  reajustadas  y  devengar n  intereses  deñ á á  

conformidad a lo dispuesto en el art culo 63 y 173 del C digo del Trabajo. í ó

VI.  Que, cada parte pagar  sus costas.– á

VII.-  Ejecutoriada que sea la presente sentencia,  c mplase lo dispuesto en ellaú  

dentro de 5° d a, en caso contrario certif quese dicha circunstancia, pasen losí í  

antecedentes al Juzgado de Cobranza laboral y Previsional, de esta ciudad.

Reg strese, notif quese y arch vese en su oportunidad.í í í

RIT O-2255-2019.

RUC 19- 4-0177953-4

Dictada  por  S.S.  SEBASTI N  ERNESTO  Z LCH  BARRIOS,  Juez  Titular,Á Ü  

destinado al Primer Juzgado de Letras el Trabajo de Santiago.

En  Santiago a  veintis is de marzo de dos mil veinte,  é se notific  por el estadoó  

diario la resoluci n precedente.ó
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